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SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS Y

ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Amplían suspensión del cómputo de 
plazos a los que se refiere la Resolución de 
Superintendencia N° 1268-2020

Resolución sBs nº 1280-2020

Lima, 11 de abril de 2020

La Superintendenta de Banca, SeguroS y 
adminiStradoraS privadaS de FondoS de 
penSioneS:

conSiderando:

Que la Segunda disposición complementaria Final 
del decreto de urgencia n° 026-2020 ha establecido 
que, en el marco del estado de emergencia declarado 
por el decreto Supremo n° 008-2020-Sa, los 
organismos constitucionalmente autónomos, como esta 
Superintendencia, disponen la suspensión de los plazos 
que consideren necesarios a fin de no perjudicar a los 
ciudadanos ni el cumplimiento de sus funciones;

Que, al amparo de dicha disposición, el pasado 16 
de marzo y mediante resolución de Superintendencia 
n° 1259-2020, se dispuso suspender, durante 15 días 
calendario, el cómputo de los plazos administrativos 
relacionados con las funciones y atribuciones que 
corresponden a esta Superintendencia, incluso los 
establecidos para la entrega de información que le 
fuera requerida de manera virtual y a los plazos a los 
que se refieren los artículos 252 y 253 del Texto Único 
ordenado de la Ley n° 27444, precisándose además 
que, mediante oficios múltiples, se establecerán 
medidas, instrucciones complementarias y excepciones 
aplicables a los sistemas supervisados por esta 
Superintendencia;

Que posteriormente, y a través de la resolución 
de Superintendencia n° 1268-2020, se amplió dicha 
suspensión hasta el 12 de abril de 2020 y se dispuso 
también la suspensión, hasta esa misma fecha, del 
cómputo de los plazos establecidos para el cumplimiento 
de disposiciones emitidas por esta Superintendencia, 
con excepción de aquellos referidos a disposiciones 
respecto de las cuales la Superintendencia hubiera 
requerido expresamente a los administrados su 
cumplimiento;

Que mediante decreto Supremo n° 064-2020-pcm, se 
ha prorrogado, hasta el próximo 26 de abril, el Estado de 
emergencia nacional declarado por el decreto Supremo 
n° 044-2020-pcm y ampliado hasta el 12 de abril por el 
decreto Supremo n° 051-2020-pcm, y mantener vigente 
hasta esa fecha la inmovilización social obligatoria a la 
que dichas normas se refieren;

Que, atendiendo a lo señalado en los considerandos 
anteriores, resulta necesario ampliar la suspensión 
de los plazos a los que se refiere la Resolución de 
Superintendencia n° 1268-2020;

de conformidad con lo establecido en las normas 
citadas en los considerandos precedentes, y en uso de 
las atribuciones conferidas en los literales 2 y 11 del 
artículo 367 de la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros;

reSueLve:

Artículo Primero.- ampliar hasta el 26 de abril de 
2020, inclusive, la suspensión del cómputo de plazos a 

los que se refiere la Resolución de Superintendencia N° 
1268-2020.

Artículo segundo.- durante la vigencia de la 
suspensión indicada en el artículo anterior, se mantiene 
vigente lo dispuesto en el artículo tercero de la resolución 
de Superintendencia n° 1259-2020.

regístrese, comuníquese y publíquese.

Socorro HeySen Zegarra
Superintendenta de Banca, Seguros y
administradoras privadas de Fondos de pensiones

1865502-1

Prorrogan plazo para realizar el protesto 
de los títulos valores que se encuentren en 
poder de las entidades sujetas al control de 
la SBS, y cuyos obligados al pago domicilian 
en el territorio de la República del Perú, 
o cuyo protesto debía llevarse a cabo en 
dicho territorio

Resolución sBs n° 1281-2020

Lima, 13 de abril de 2020

La Superintendenta de Banca, SeguroS y
adminiStradoraS privadaS de FondoS de
penSioneS

conSiderando:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
del 11.03.2020, se declaró “Emergencia Sanitaria” a 
nivel nacional, por un plazo de 90 días calendario, por la 
existencia del COVID-19; 

Que, por Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
se declaró el estado de emergencia nacional por el 
plazo de quince (15) días calendario, y se dispuso 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena) por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la nación a 
consecuencia del brote del covid-19;

Que, según el artículo 70 de la Ley de Títulos Valores, 
Ley N° 27287 y sus modificatorias, en los títulos valores 
sujetos a protesto, el protesto o formalidad sustitutoria 
que surte los mismos efectos del protesto, deben ser 
obtenidos dentro de los plazos previstos al efecto lo cual 
constituye formalidad necesaria para el ejercicio de las 
acciones cambiarias respectivas;

Que, el artículo 76, numeral 2, de la Ley de títulos 
valores, establece que por hecho fortuito y causa de 
fuerza mayor, la Superintendencia, mediante disposición 
motivada, podrá prorrogar el plazo para protestar aquellos 
títulos valores que se encuentren en poder de las 
empresas sujetas a su control;

Que, al amparo de lo anterior, por resolución SBS 
Nº 1260-2020-SBS del 18.03.2020, se prorrogó por 
30 días calendario el plazo para realizar el protesto de 
los títulos valores que se encuentran en poder de las 
entidades sujetas al control de esta Superintendencia, 
en los términos dispuestos por la precitada resolución;

Que, no obstante, por Decreto Supremo Nº 051-
2020-pcm se prorrogó hasta el 12.04.2020, el estado 
de emergencia nacional declarado mediante decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM y por Decreto Supremo Nº 
064-2020-pcm se amplió nuevamente dicha prórroga 
hasta el 26.04.2020, inclusive;

Que, la referida situación de emergencia viene 
causado perjuicios a las personas naturales y jurídicas 
domiciliadas en el territorio nacional, entre las cuales 
se encuentran deudores directos e indirectos de las 
empresas del sistema financiero, así como, en lo que 
corresponda, de las empresas de seguros, cooperativas 
de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos 
del público y demás instituciones sujetas al control de 
esta Superintendencia, cuyas obligaciones constan 
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representadas en títulos valores que se encuentran en 
poder de dichas entidades;

Que, a fin de tomar medidas que contribuyan a no 
agravar la situación presentada, se hace necesario 
sustituir la Resolución SBS Nº 1260-2020-SBS a fin de 
prorrogar, razonablemente, el plazo para protestar los 
mencionados títulos valores;

Con el visto bueno de la Superintendencia Adjunta de 
asesoría Jurídica; y,

en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 
19 del artículo 349 de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, Ley n° 26702 y 
sus modificatorias y el numeral 2 del artículo 76 de la Ley 
de títulos valores;

reSueLve:

Artículo Primero.- disponer que el plazo para realizar 
el protesto (incluye la formalidad sustitutoria de acuerdo a 
ley) de los títulos valores que se encuentren en poder de 
las entidades sujetas al control de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y administradoras privadas de Fondos 
de pensiones, y cuyos obligados al pago domicilian en el 
territorio de la República del Perú, o cuyo protesto debía 
llevarse a cabo en dicho territorio, se prorrogue hasta el 
15 de junio de 2020. 

Artículo segundo.- La presente medida 
extraordinaria es aplicable respecto a todo titulo valor 
que, al 11 de marzo de 2020, se encontraba con 
plazo vigente para ser protestado pero que, como 
consecuencia del estado de emergencia vigente, no 
pudo ser protestado dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 72 de la Ley de títulos valores, y será 
extensible para todo título valor cuyo vencimiento del 
plazo de realización del protesto ocurra hasta el 15 de 
mayo de 2020, inclusive.

Artículo Tercero.- Dejar sin efecto la Resolución SBS 
Nº 1260-2020.

regístrese, comuníquese y publíquese.

Socorro HeySen Zegarra
Superintendenta de Banca, Seguros y
administradoras privadas de Fondos de pensiones

1865499-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE SAN

JUAN DE MIRAFLORES

Disponen horario de atención de mercados 
de abastos y mercados en general, 
bodegas, mini mercados o mini market en 
el distrito

DecReTo De AlcAlDÍA
nº 003-2020/MDsJM.

San Juan de Miraflores, 1 de abril de 2020

La aLcaLdeSa de La municipaLidad diStritaL 
de San Juan de miraFLoreS.

viStoS:

El Informe Nº 188-2020-GAJ/MDSJM, a través 
del cual el gerente de asesoría Jurídica presenta 
el proyecto de decreto que dispone medidas que 
restrinjan el horario de atención al público en 
mercados de abasto, mercados en general, bodegas, 

mini mercados o mini market que se encuentren en 
los alrededores de los mercados antes mencionados 
de este distrito durante el estado de emergencia 
Nacional declarado mediante el Decreto Supremo Nº 
044-2020-pcm y prorrogado con decreto Supremo 
Nº 051-2020-PCM, siendo precisado por los Decretos 
Supremos nos. 045-2020-pcm y 046-2020-pcm y el 
proveído de gerencia municipal.

conSiderando:

Que, el numeral 1) del artículo 2º de la Constitución 
política establece que toda persona tiene derecho a la 
vida y a su bienestar.

Que, el artículo 7º de la Carta Magna señala que 
todos tienen derecho a la protección de su salud, la del 
medio familiar y la de la comunidad, así como el deber de 
contribuir a su promoción y defensa.

Que, el artículo 9º del Texto Constitucional indica que 
el estado determina la política nacional de salud.

Que, el artículo 194º de la Constitución Política 
del Perú modificado por el Artículo Único de la Ley Nº 
30305, anota que las Municipalidades son los órganos 
de gobierno Local, con autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, lo 
cual también es contemplado en el artículo ii del título 
preliminar de la Ley orgánica de municipalidades - Ley 
Nº 27972, en el sentido que dicha autonomía radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración con sujeción al ordenamiento 
jurídico.

Que, el artículo 42º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, anota que los Decretos 
de alcaldía, establecen normas reglamentarias y 
de aplicación de las ordenanzas, sancionan los 
procedimientos necesarios para la correcta y eficiente 
administración municipal y resuelven o regulan asuntos 
de orden general y de interés para el vecindario, que no 
sean competencia del Concejo Municipal.

Que, el primer párrafo del artículo 46º de la Ley Nº 
27972 expresa que las normas municipales son de 
carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las 
sanciones correspondientes sobre las responsabilidades 
civiles y penales a que hubiere lugar.

Que, asimismo, el inciso 3.2 del numeral 3) del artículo 
80ºde la precitada Ley Nº 27972, estipula que una de las 
funciones específicas exclusivas de las Municipalidades 
distritales es el de regular y controlar el aseo, higiene 
y salubridad en los establecimientos comerciales, 
industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros 
lugares públicos locales.

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 
26842, Ley general de Salud dispone que la protección de 
la salud es de interés público. Por tanto, es responsabilidad 
del estado regularla, vigilarla y promoverla.

Que, el artículo vi del título preliminar de la Ley antes 
glosada establece que es de interés público la provisión de 
servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución 
que los provea.

Que, el artículo 79º de la Ley antes mencionada señala 
que la autoridad de salud queda facultada a dictar las 
medidas de prevención y control para evitar la aparición 
y propagación de enfermedades transmisibles. todas 
las personas naturales o jurídicas dentro del territorio, 
quedan obligadas al cumplimiento de dichas medidas, 
bajo sanción.

Que, la primera disposición complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del ministerio de Salud, indica que el ministerio 
de Salud a nivel nacional tiene a su cargo la formulación, 
dirección y gestión de la política nacional de salud y es la 
máxima autoridad en materia de salud. Su finalidad es la 
promoción de la salud, la prevención de las enfermedades, 
la recuperación de la salud y la rehabilitación en la salud 
de la población.

Que, el Decreto Legislativo Nº 1156 dicta medidas 
destinadas a garantizar el servicio público de salud en los 
casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y 
la vida de las poblaciones y dispone acciones destinadas 
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